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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 

EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

EN SESIÓN ORDINARIA DE 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

APROBAR las Actas de la sesión ordinaria del 29 de octubre de 2015, y de la sesión 
extraordinaria del 19 de noviembre de 2015. 

Aprobadas por asentimiento. 

APROBAR que, desde el 21 de diciembre de 2015 y en lo sucesivo, el Secretario General 
levantará Acta de las sesiones plenarias que especificará las circunstancias de tiempo y 
lugar, los incidentes que se produzcan, la relación de asistentes, el Orden del día, la 
enumeración de los intervinientes en cada asunto, el contenido de los Acuerdos adoptados, 
la literalidad de las mociones y preguntas, y el resultado de las votaciones. Como 
complemento al Acta, se registrará, en soporte audiovisual, la integridad de cada sesión 
plenaria; documento que será firmado electrónicamente por el Sr. Alcalde y el Secretario 
General del Pleno, garantizando su integridad y autenticidad. Las Actas en soporte papel 
conformarán el Libro de Actas, cuya confección se llevará a cabo con sujeción a lo dispuesto 
en la normativa vigente; y los audio-videos de cada sesión firmados electrónicamente 
servirán de complemento al Acta correspondiente y constituirán el Diario de Sesiones del 
Pleno, cuya custodia corresponderá al Secretario General, y su acceso será libre y 
generalizado. 

Aprobado por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 4 Concejales 
del Grupo Regionalista y los 5 Concejales del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del 
Grupo Socialista. 

DESESTIMAR, en base al informe técnico de la Dirección Municipal de Ingresos, las 
reclamaciones presentadas por D. César Martínez Urbina; por D. Pedro Casares Hontañón, 
Portavoz del Grupo Socialista; y por D. Roberto Mazorra Güemes, D. José Gabriel Lastra 
Rodríguez, D. Jesús Calvo Puentes y D. Luis Elío Mendizábal, éstas últimas con idéntico 
contenido. APROBAR definitivamente la modificación de las Ordenanzas Fiscales de la Tasa 
T-7 por la prestación del Servicio de alcantarillado y de la Tasa T-8 por la prestación del 
suministro de agua y; ordenando su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.  

Desestimadas las reclamaciones por mayoría, y aprobadas por mayoría la modificación de las 
Ordenanzas Fiscales al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 Concejales 
de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía; votar en contra los 2 Concejales de Ganemos 
Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman parte del 
Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo Socialista y los 4 Concejales del Grupo 
Regionalista. 

QUEDAR ENTERADO de la Resolución de Alcaldía, de 16 de diciembre de 2015, que eleva 
a definitivo el Acuerdo del Pleno adoptado el 19 de noviembre de 2015, relativo a la 
aprobación inicial del Presupuesto General para el ejercicio 2016; ya que durante el período 
de información pública, comprendido desde el 26 de noviembre de 2015 al 14 de diciembre 
de 2015, ambos días incluidos, no se ha presentado ninguna reclamación.  



QUEDAR ENTERADO del Informe trimestral de la Intervención General Municipal sobre el 
cumplimiento de los plazos para el pago de las obligaciones, correspondiente al tercer 
trimestre del 2015, en cumplimiento de la Ley 15/2010, de 5 de julio; en el cual se refleja 
que el índice medio de pago del Ayuntamiento ha sido del 36,48 y del Instituto Municipal de 
Deportes del 30,32; que en el caso de las sociedades, ha sido del 58,66 en Palacio de La 
Magdalena, del 1,72 en la Plaza Toros, del 79,7687 en la Sociedad de Vivienda y Suelo, del 
48,11 en Santurban, del 22,56 en Mercasantander y del 16,49 en Cementerio Jardín; y en la 
Fundación para la promoción de centros y actividades sociales fue del 11,08. 

RECONOCER a Dña. Carolina Revuelta Fuente la compatibilidad para el desempeño de 
actividad privada en tareas de investigación y formación en materia de psicología y coaching; 
puesto que dicha actividad no se relaciona con la que viene desarrollando en la Oficina de 
Igualdad, ni supondrá una modificación del horario, ni de la jordana laboral. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

QUEDAR ENTERADO del que durante el período de información pública, comprendido 
desde el 26 de noviembre de 2015 al 14 de diciembre de 2015, ambos días incluidos, no se 
ha presentado ninguna reclamación a la Plantilla Municipal; por lo que se eleva a definitivo el 
Acuerdo del Pleno adoptado el 19 de noviembre de 2015. 

APROBAR la rectificación al Inventario de Bienes y Derechos referida a 31 de diciembre de 
2014, cuyo importe asciende a 794.140.562,14 € la del Ayuntamiento, incluido el patrimonio 
municipal del suelo (103.111.309,57 €), y a 16.576.671,84 € la del Instituto Municipal de 
Deportes. Se han rectificado por separado, reseñándose por epígrafes, según su naturaleza, 
y con numeración correlativa. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

APROBAR definitivamente, al no haberse presentado alegaciones durante el periodo de 
información pública acordado por la Junta de Gobierno Local el 13 de octubre de 2015, el 
Estudio de Detalle en el Ámbito de Actuación Unitaria nº 4 del Plan General de Ordenación 
Urbana, en la Calle Repuente - Avda. de la Constitución, cuyo objeto es el establecimiento de 
alineaciones y rasantes y la ordenación de volúmenes del mismo; así como la adecuación del 
Plan General de Ordenación Urbana, excluyendo del Ámbito de Actuación Unitaria nº 4, la 
superficie de 10 m2 situados en la esquina Noroccidental del mismo, la cual se incluirá en el 
Suelo Urbano No Consolidado SU-6. 

Aprobada por mayoría al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 Concejales 
del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales de 
Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que 
forman parte del Grupo Mixto; abstenerse los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede 
que forman parte del Grupo Mixto. 

APROBAR inicialmente la modificación del artículo 22.4 de la Ordenanza de Circulación y, 
consecuentemente, el Anexo que establece la relación codificada de infracciones, para 
permitir el estacionamiento de autocaravanas en la ciudad. Se somete a información pública 
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por 30 días, contados desde la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, 
para que los interesados puedan presentar cuantas reclamaciones y sugerencias estimen 
oportunas; en el caso de que no se presente ninguna, se entenderá definitivamente 
adoptado este Acuerdo provisional. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

CONCEDER la Medalla de Oro al Colegio Oficial de Enfermería de Cantabria, con motivo 
de cumplirse en el año 2015 el primer Centenario de la creación de esta profesión. Tanto el 
Colegio Oficial de Médicos como el Gobierno de Cantabria avalan el otorgamiento de este 
Título, resaltándose el carácter imprescindible de la profesión de enfermería en la 
conformación del Sistema Nacional de Salud, así como la creciente cualificación y la suma de 
valores de estos profesionales en la atención a los enfermos y en la lucha contra las 
desigualdades en el campo de la salud. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

APROBAR inicialmente el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de 
Autonomía Personal, con la redacción dictaminada de la Comisión Sociosanitaria; cuyo objeto 
es la creación formal de un  instrumento de participación de las asociaciones de personas 
con discapacidad en la vida municipal, siendo éste uno de los objetivos generales del II Plan 
para la Atención y Promoción de las Personas con Discapacidad, aprobado por el Pleno el 29 
de abril de 2015. Se somete a información pública por 30 días, contados desde la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, para que los interesados puedan presentar 
cuantas reclamaciones y sugerencias estimen oportunas; en el caso de que no se presente 
ninguna, se entenderá definitivamente adoptado este Acuerdo provisional. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

QUEDAR ENTERADO de las Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales 
Delegados en el periodo comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria 
ordinaria y la del Pleno ordinario de este mes de diciembre. En especial del Decreto de 3 de 
diciembre de 2015, de suplencia del Primer Teniente de Alcalde; del Decreto de Alcaldía de 
14 de diciembre de 2015, designando a la Presidenta de la Comisión Sociosanitaria; y del 
Decreto de Alcaldía de 16 de diciembre de 2015, nombrando a los miembros de la Junta 
Local de Precios y Mercados. 

DESESTIMAR la Moción de Ganemos Santander Sí Puede, integrante del Grupo Mixto, con 
la Enmienda transaccional del Grupo Socialista, del Grupo Regionalista y de Izquierda Unida, 
para que se realice un mapa de las fosas comunes sitas en la ciudad, acompañado de toda la 
información, dataciones e identificaciones que se hayan realizado hasta ahora, y que de 
ponga a disposición pública para la consulta de cualquier ciudadano; y para consensuar con 
todas las organizaciones memorialistas de Cantabria y las familias de las víctimas, los pasos 
a seguir con la fosa común del cementerio de Ciriego para garantizar el cumplimiento de las 



recomendaciones de la ONU de promoción de la verdad, justicia, reparación y garantía de no 
repetición. 

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 
de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman 
parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

APROBAR la Moción del Grupo Regionalista, para convocar una Oferta de Empleo Público 
para incrementar, en al menos 2, los Trabajadores Sociales del Ayuntamiento. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

APROBAR la Moción del Grupo Regionalista, para iniciar la redacción de un Plan Integral 
de Rehabilitación de La Albericia. 

Aprobada por unanimidad al votar a favor los 13 Miembros del Grupo Popular, los 5 
Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 5 Concejales 
del Grupo Mixto. 

DESESTIMAR la Moción de Ganemos Santander Sí Puede, integrante del Grupo Mixto, 
para enviar por correo electrónico todas las convocatorias de Comisiones y reuniones, así 
como actas y documentación adjunta de las mismas, a todos los miembros de todos los 
Partidos Políticos con cargo en el Consistorio, incluido personal auxiliar y no solamente a los 
miembros de dichas Comisiones; para habilitar, en todo caso, de una zona web para la 
publicación de convocatorias y documentación correspondiente, así como la información que 
se desee compartir con las demás formaciones políticas; para entregar en soporte digital de 
toda la documentación necesaria para las Comisiones, reuniones y Plenos, favoreciendo de 
esta manera el manejo de la información y fomentando el ahorro de papel en el 
Ayuntamiento; para convocar las Comisiones de Pleno y poner a disposición de los Grupos la 
documentación pertinente, con un plazo mínimo de 72 horas previas a la celebración de las 
mismas, dichas horas corresponderán única y exclusivamente a días hábiles, excluyendo los 
sábados; y para reducir los plazos de consulta de documentos y expedientes, de manera 
que, una vez realizada la solicitud por el cauce correspondiente, se produzca una respuesta a 
la misma en un plazo de máximo de 48 horas. Que el inicio del periodo de consulta de dicha 
documentación no se prolongue más allá de 72 horas, desde la comunicación y recepción de 
dicha respuesta. Que el periodo autorizado de consulta se prolongue por espacio mínimo de 
3 días. 

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 
Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; y a 
favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 
Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 
que forman parte del Grupo Mixto. 

DESESTIMAR la Moción de Ganemos Santander Sí Puede, integrante del Grupo Mixto, 
para que el Centro Princesa Letizia abra sus puertas 24 horas, dando un servicio de acogida 
completo y que no obligue a los usuarios a abandonar el Centro durante las horas centrales 
del día, y así mismo, aumentar el número de días de media por estancia permitido 
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actualmente; para que dé servicio de comidas completo (desayuno, comida y cena) con el 
fin de no hacer a los usuarios, en situación de precariedad extrema, ir hasta la Cocina 
Económica a diario; para que se habilite el módulo familiar, así como el total de las plazas 
que dispone el Centro, pasando de las 50 plazas actuales a las 114 previstas; y para que 
desaparezca la encomienda de gestión en la Fundación para la promoción de centros y 
actividades sociales, cuyo objetivo real es principalmente el pago del salario de la Directora 
del Centro, y, en consonancia, reducción del salario de la Directora del Centro, que 
actualmente tiene un sueldo similar al de un Director General. 

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 
de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman 
parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

DESESTIMAR la Moción de Izquierda Unida, integrante del Grupo Mixto, para requerir al 
Gobierno Central a que desarrolle reglamentariamente las condiciones de vivienda 
desocupada que habilitan a las entidades locales a imponer un recargo del 50 % sobra la 
cuota del Impuesto de Bienes Inmuebles, según el artículo 72.4 del Texto Refundido de la 
Ley de Haciendas Locales; y para requerir al Gobierno autonómico a que, en el ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 24.3 del Estatuto de Autonomía de Cantabria, 
desarrolle normativamente los requisitos que han de exigirse para que una vivienda tenga la 
condición de desocupada dentro del ámbito de competencias autonómicas, y para que cree 
un registro de viviendas desocupadas una vez se desarrolle la anterior normativa, para que 
sea puesto a disposición de los municipios de la Comunidad y usados en el ámbito de sus 
competencias. 

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 
Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; y a 
favor los 5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 
Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria 
que forman parte del Grupo Mixto 

DESESTIMAR la Moción del Grupo Socialista, para establecer la Policía de Barrio, 
estudiando su viabilidad para garantizar su permanencia; y para fomentar, desde el seno de 
la Concejalía de Seguridad, la coordinación de la Policía Local con las asociaciones de vecinos 
para garantizar la seguridad en todas las zonas de la ciudad.  

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular; a favor los 
5 Concejales del Grupo Socialista, los 4 Concejales del Grupo Regionalista y los 2 Concejales 
de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de Cantabria que forman 
parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 2 Concejales de Ciudadanos - Partido de la 
Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto. 

DESESTIMAR la Moción de Ganemos Santander Sí Puede, integrante del Grupo Mixto, 
para declarar institucionalmente al Agua como Derecho Humano; para que se realice un 
estudio sobre la viabilidad económica y legal de la recuperación de la gestión pública del 
Servicio de suministro de agua potable y alcantarillado, un auditoría independiente de las 
Cuentas de Aqualia y una inspección y control para que el canon anual (las inversiones en 
infraestructuras) se corresponda efectivamente con lo que se contempla en el contrato de 
suministro entre el Ayuntamiento y Aqualia; para que se prohíba la suspensión del suministro 



por el impago de un sólo recibo, y que sólo se podrá realizar por el impago de 4 recibos; 
para que se prohíba la suspensión del suministro en aquellos casos en donde se demuestre 
la situación de riesgo de exclusión social o desempleo de la unidad familiar; para supresión 
de los periodos de pago diferentes despendiendo de la zona de residencia; para la 
elaboración de un Reglamento del Servicio de suministro que contemple los derechos y 
obligaciones de los usuarios; y para la adopción de las siguientes medidas en relación con la 
modificación de las Tasas de abastecimiento de agua y alcantarillado: reducción de la cuota 
fija y aumento de la variable para viviendas principales, reducción de las cuotas para 
personas en riesgo de exclusión social y asociaciones sin ánimo de lucro y tasas por otros 
conceptos. 

Desestimada por mayoría al votar en contra los 13 Miembros del Grupo Popular y los 2 
Concejales de Ciudadanos - Partido de la Ciudadanía que forman parte del Grupo Mixto; a 
favor los 2 Concejales de Ganemos Santander Sí Puede y el Concejal de Izquierda Unida de 
Cantabria que forman parte del Grupo Mixto; y abstenerse los 5 Concejales del Grupo 
Socialista y los 4 Concejales del Grupo Regionalista. 

 


